
 

 

 

 

3 de febrero de 2011 

 
 
VÍA CORREO ELECTRÓNICO 
Y CORREO REGULAR 

 
 
Hon. José Chico Vega 
Presidente 
Comisión Desarrollo Económico, Planificación, 
  Comercio, Industria y Telecomunicaciones 
Cámara de Representantes de Puerto Rico 
PO Box 9022228 
San Juan, PR  00902-2228 
 
Estimado representante Chico Vega: 
 
Suscribo esta comunicación en nombre de los socios de la Asociación Farmacias 

de Comunidad de Puerto Rico y su Junta de Directores. 

 

Agradecemos la oportunidad que nos brinda para someter nuestra opinión en 

torno al Proyecto de la Cámara 3134.  

 

El P. de la C. 3134 persigue enmendar el primer párrafo del Artículo 4 de la Ley 

Núm. 1 de 1 de diciembre de 1989, según enmendada para ampliar el 

ofrecimiento de productos que podrá vender la farmacia entre las 5:00 a.m. y 

hasta las 11:00 a.m. los domingos. 
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La enmienda propuesta cumple con aclarar la intención legislativa de la “Ley de 

Cierre”, pero deseamos presentarle a la Comisión la realidad de la farmacia de 

comunidad. 

 

Veamos 

 

Un aspecto positivo que tenía la Ley Núm. 1 antes de ser enmendada por la Ley 

Núm. 143 de 16 de noviembre de 2010 era que, no permitía que los 

establecimientos comerciales que tuvieran un recetario como parte de ellos 

pudieran abrir sus puertas antes de las 11:00 a.m. y después de las 5:00 p.m.  Esa 

disposición, le permitía a las farmacias de comunidad y farmacias de cadena 

atender a sus pacientes cuando las tiendas por departamentos y almacenes de 

descuento estaban cerradas.   

 

Lo que sí logro la Ley Núm. 143 fue ampliar la competencia para las 

farmacias de comunidad.  Durante muchos años la competencia directa de la 

farmacia de comunidad había sido únicamente Walgreens.  Ahora además de 

Walgreens tenemos como competencia a Walmart, K-Mart, Sam’s, Costco, CVS, y 

supermercados con recetario, que abren sus puertas para que el público acceda 

al recetario antes de las 11:00 a.m. 

 

Esta situación la habíamos advertido a la Comisión de Gobierno de la Cámara de 

Representantes en Vista Pública el 1 de marzo de 2009.  Incluso fuimos más allá, 

y dejamos claramente establecido que la Ley de Cierre había sufrido tantas 
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enmiendas que no le servía bien a ningún sector, y pedimos en esa ocasión 

su derogación.   

 

En un mundo perfecto lo ideal sería que la Ley de Cierre fuese una realmente de 

cierre total, para aquellos negocios con veintiséis (26) empleados o más.  Eso 

sería lo único que ayudaría a las pequeñas empresas.  Pero como no vivimos en 

un mundo perfecto y ya el consumidor se acostumbró a hacer sus compras 

prácticamente 24 horas los 7 días de la semana, pues lo mejor sería derogar la 

Ley de Cierre.  Vivimos bajo un sistema económico capitalista, pues bajo este 

sistema, la Ley de Cierre tal como está hoy es un obstáculo. 

 

La farmacia es un establecimiento muy particular, porque es una instalación de 

salud y un comercio.  En el caso de nuestras farmacias, el noventa por ciento 

(90%) de sus ventas son generadas por el recetario.  Esto quiere decir que sus 

ingresos dependen de la contratación con planes médicos privados y Mi Salud.  

Es de todos conocido, que la contratación de los planes médicos y Mi Salud es 

muy agresiva en sus reembolsos a sus proveedores de servicios farmacéuticos.  

La venta bruta del recetario es alta, pero el ingreso neto es muy bajo por los 

descuentos en los rembolsos de los planes médicos y Mi Salud.   

 

¿Cómo nos puede ayudar la Comisión?   

 

Legislando para derogar la Ley de Cierre y para que se exima a las farmacias de 

comunidad del pago de patentes y propiedad mueble por los medicamentos 

con receta.  Los medicamentos con receta están exentos del pago de IVU.  
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Conclusión 

 

El P. de la C. 3134 cumple con su propósito, aclara la intención legislativa de la 

Ley de Cierre.   

 

Quedamos a su disposición para colaborar con la Comisión en aquello que 

entienda pertinente. 

 

Cordialmente, quedo de usted, 

 
 
 
Elliot Pacheco Beauchamp 
Presidente 
 


